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22184 RESOLlJCfO/v de 30 de agosto de 1990. de la Subsecreta
r{a. por la l/lIl' Si' ('IlIJJlu~u a los interesados en el recllrso
cOl1!c/lciw()-adlJlin¡sira!i I'V lllílllUU 191/1990. interpuesto
ame la Sala de /v CUlI1l'lIciuJo-.-Jdlllillistralil'o del Tribunal
Superior dc Justicia dc Jladrid (Seccián Sé/?,;'na).

Ante la Sala de lo Conte-ncioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima) se ha interpuesto por don
Carlos Hernández Morán el recurso contencioso-administrativo
número 191/1990. sobre jubilación anticipada por aplicación del
artículo 33 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la
Reforma de la Función Pública.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quiencs tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma pam que comparezcan ante la referida Sala.

Madrid, 30 de agosto dc 1990.-EI Subsc<:n:tario, Fernando Sequeira
de Fuentes-.

22188 RESOLUCION de JO de agaslO de 1990. de la Suhsecreta
nú, por la qJle .H' l'lIIpla:;a a Ins inter<'sados <'n <'1 r('cursa

. (,Ofltl'lIáusu-adlllinislralÍrv IllÍlJ/('ro 1/879//990, inter·
PI/cstu an/l' la Sala dl' lu CUIIU'lIáosu·.ldmin;'Hrativo del
Trihllllal Suprcmu (Se('(.'ÍvlI Segunda).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Segunda) se ha interpuesto por don José Luis
Barragán Pérez el recurso conttncioso-admínistrativo número

,1/879/1990, sobre jubilación anticipada por aplicación del articulo 33 de
la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma·de la
Función Pública. -

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto' emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la mi-sma" para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 30 de agosto de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

22185

22189

RESOLVC/O.!I/ de JO de agosto de 1990, de la Subsecreta
r{a. por la quc _H' clllpla::a a los int('r('sados en el recurso
cOIlf{'nu"osu·ad1l1inÜlraliwJ mílll('J"o B·2. 741/1990, inter
puesto aJlfe la Sala di' lo CVlllellcioso-Administrativo del
Trihunal Superior de Ju.slÍL"iu de .·Indalllera.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía se ha interpuesto por don Pedro López Alonso
el recurso contencioso-administrativo número 8-2.741/1990, sobre
jubilación anticipada po~ aplicación del articulo 33 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. de MedIdas para la Reforma de la Función Pública.

En consecuencia. esta Subsccn:laria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuvo favor hubIeran dcri\'ado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para quC' comparezcan ante la referida Sala.

Madrid, 30 de agosto de 1990.-EI Subsecn.:lario. F('rnand·~ Sequeira
de Fuentes.

RESOLUC/ON de JO de agosto de' 1990; de la Subsecreta
r{a, por la que se empla:;a a lus intcresados en ('1 recurso
contel1l'ÍoSo-udlllillislratiI'U llúlJlero 1/813/1990. inter
pucsto ame la Sala d(' lo CUII{l'lláuso·,ldministrativo del
Tribllnal Sup!"ell/o (SecciólI S<'glll1da).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Segunda) se ha interpuesto por don Francisco
Santisteban Qarcía el recurso contencioso-administrativo número
1/813/1990, contra los Acuerdos del Consejo de Ministros de 3 de marzo
de 1989 y 9 de febrero de 1990. sobre jubilación anticipada.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la ·presente
Resolución.

Madrid. 30 de agosto de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Seq!leira
de Fuentes

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía se ha interpuesto por don Jase Babiano Núnez
el recurso con{encioso~administratiyonúmero B·2. 752/ 1990. sobre jubi
lación antic.:ipada por aplicación del articulo 33 de la Ley 30/1984. de 2
de agosto. de Medidas pam la Reforma de la Función ·Pública.

En consecuencia, esta Subsecn.:taria ha resucito emplazar a aquellas
personas a cuyo fayor hubieran deriYodo o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuviC'fl'!l interés directo en el
mantenimiento de la misma. para qw..' comparezcan ante la referida Sala.

Madrid:30 de agosto de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

22187 RESOLC'CI0N de JO di' f.lxosto de 1990. de la Subsecreta·
na. por lu ql/C .Ie clI1plu:;a u 1m i!1f('rcsados en el recurso
contenciuso-udmillislrullw JlÚllleJ"U 1/4054/JI.)8Y. inter
puesto al1((' la Sala dcluCulllcllciov)-AJminisfrativo del

',1: Trihllllul Suprcmo (Sl'cciún S('prillla).

Ante la Sala. de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por cien Francisco Morales
Padrón el recurso contencioso-administrativo número 1/4054/1989,
sobre jubilación anticipada por aplicación del articulo 33 de la Lev
30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Funcióñ
Pública

En consecuencia. esta Subsccn:laria ha n:suelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor huhicran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

22191

22190 RE.')·OLVC/ON de JO de aguslo de 1990, de la Subsecreta
na. pUl' la l/l/ele elllplll.:;a u los illf('rl'sados eN el r('curso
cU!I(C/I('josu-adlllillislrali¡'u IlLÍ/iIC/"O 1/47/1990, inferpuesto
ante la ,)'ala Je lo COlltellcioso· Idlllinistratiro del Trihunul
SuprclI/o (SeccitÍlI S~'glllldaJ-

Ante la Sala de lo Contem:ioso-Adlllinistraüvo del Tribunal
Supremo (Sección Segunda). se ha interpuesto por don Rafael Gimeno
de la Peña el recurso contencioso~administrativo número 1/47/1990.
sobre jubilación anticipada por npliC'ación del artículo 33 de la Ley
30/1984. de 2 de agosto. de Medid~s pam la Reforma de la Función
Pública.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha rcsuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubicmn derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvicren interesdirecto en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcl" ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la pub', lción de la presente
Resolución.

RESOLC'C/ON de JO de agosto de 1990. d(' la Subsecreta
na, por la que se empla:;a u los !lu('f('.wdos en el recursO
cnnlenciosu,adlllillisr!"ariru IllÍlllero 1/740/1990, inter·
puesto ame la ,)'ala de lo COIJ/(:lIcioso·,1dmillistrativo del
.Trihllllal SUJ}/"l'mu (Seccitill _Vo\"clIa).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena). 'ie ha interpuesto por don Rafael ('avenas
Peña el recurso contencioso·administrativo número 1/740/1990. sobre
jubilación anti.elpada por aplicnción del artículo 33 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resucito emplazar;) aquellas
personas a cuyo favor huhieran derivado () derivaren derechos de la

•

Madrid. 30 de agosto de 1990.-Ei Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 30 de agosto de 199ü.":'EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLl)C/O;\,' de JO de agosto d(' 1990. de la Subsecreta
ria. por la que se cmpla::a f.l los IIllt'l"csados ('n el recurso
cOn!ellciusu·adlJ/ill/s/!"a(Íro l/umero n·2.752/1990. inter
puesto allle la Sala de Iv CUJltcllcioso·.-ldlllinistrativo del
Trihlllwl .">"L/paiu!" de Ju.sllcif.l de _--1ndall/da

22186


